
Proceso: Acción Popular 
Demandante: Natalia Bedoya 
Demandado: Bancolombia S.A 
Interlocutorio N°96 
Radicado2024-00022-00 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas, 08 de abril de 2024 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que, mediante auto del 14 de 

marzo de 2024 se fijó fecha para audiencia de pacto de cumplimiento, omitiéndose 

el traslado de las excepciones de fondo formuladas por el accionado. 

 

Así mismo, se deja sin valor y efecto el aparte de la constancia secretaría de data 

14 de marzo del año en curso, por medio de la cual se menciona la carencia de 

excepciones de fondo.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2024-00022-00 

 

 

Procede el despacho a i) dejar sin efecto el auto de fecha 14 de marzo de 2024 y 

ii) se ordena correr traslado de las excepciones.  

 

Para resolver se  

 

CONSIDERA: 

 

El 13 de febrero del año en curso, se radicó acción popular en contra de 

Bancolombia SA, quien el pasado 04 marzo del año en curso, dio contestación de 

la misma formulando excepciones de fondo.  

 

Posterior, el pasado 14 de marzo del presente año se fijó fecha para audiencia de 

pacto de cumplimiento, teniendo en cuenta que por error involuntario se estableció 

que no se habían formulado excepciones de fondo, cuando de la contestación de 
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demanda visible a folio 015, se advierten las siguientes i) “El fenómeno del 

agotamiento de jurisdicción según la jurisprudencia nacional”, ii) “Ausencia de vulneración 

de derechos colectivos”, iii) “Imposibilidad de presumir la afectación de un derecho colectivo 

a partir del incumplimiento de normas” y iv) “Improcedencia de habilitación de servicios 

sanitarios para el público en general al interior de una sucursal bancaria”  

 

Por tanto, considera esta judicatura prudente dejar sin efecto el proveído del 14 

de marzo de 2024, para en su lugar, ordenar que por secretaría se adelante el 

previo traslado de las excepciones de fondo formuladas por la accionada 

Bancolombia S.A. 

 

Por ende, se apela a la sentada jurisprudencia que indica que lo interlocutorio no 

ata al juez por su ejecutoria sino por su juridicidad, siendo más pernicioso 

permanecer en el error que enmendarlo. Frente a este tópico se trae a colación una 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia:  

  

“(…) Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte 

revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 

cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 

menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. 

Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los 

autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse 

la Corte de los efectos de la mentada decisión.” (A.de febrero 26 de 2008 M.P. 

ISAURA VARGAS DÍAZ. Sala de Casación Laboral)” (Resalta el despacho). 

 

Sin necesidad de más razonamientos adicionarles, EL JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE RIOSUCIO (Caldas),  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto del pasado 14 de marzo de 2024, por medio 

del cual se fijó fecha para audiencia de pacto de cumplimiento.  

 

SEGUNDO: Se ordena que, por secretaría se adelante el traslado de las 

excepciones de fondo formuladas por la entidad accionada y denominadas i) “El 

fenómeno del agotamiento de jurisdicción según la jurisprudencia nacional”, ii) 

“Ausencia de vulneración de derechos colectivos”, iii) “Imposibilidad de presumir la 

afectación de un derecho colectivo a partir del incumplimiento de normas” y iv) 

“Improcedencia de habilitación de servicios sanitarios para el público en general al 

interior de una sucursal bancaria”  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MONICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Juez 
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